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Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, tenga en cuenta la 

peticionaria que no hay lugar a emitir orden de seguir adelante la 

ejecución en este asunto, como quiera que, si bien el término de 

traslado de la demanda al demandado se encuentra vencido en 

silencio, aun no se cumple con el requisito del numeral 3 del artículo 

468 del Código General del Proceso, pues no se cuenta con la debida 

inscripción del embargo del bien hipotecado. Tenga en cuenta la 

peticionaria que es el correspondiente certificado de tradición el 

documento idóneo para acreditar dicho embargo y hasta tanto no 

se cuente con este no es dable su solicitud. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 
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